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«b» del artículo 20 transcrito, de conformidad con la Ley Con-
cursal queda redactado como sigue:

«b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber
sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallar-
se declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.»

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de septiembre de 2004.- El Director Gerente
(P.O. 24.6.2004), El Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 25 de agosto de 2004, por la que se
resuelve la convocatoria a que se refiere la de 3 de marzo
de 2004, por la que se dictan normas para la forma-
lización de convenios con Escuelas Hogar de titularidad
privada y Entidades sin ánimo de lucro, para facilitar
la escolarización del alumnado con graves discapacidades
y para la realización de determinadas actuaciones de
compensación educativa durante el curso 2004/2005.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
3 marzo de 2004, dictó normas para la formalización de con-
venios con Escuelas Hogar de titularidad privada y Entidades
privadas sin ánimo de lucro, para facilitar la escolarización
del alumnado con graves discapacidades y para la realización
de determinadas actuaciones de compensación educativa
durante el curso 2004/2005.

Vistas las solicitudes presentadas por las Escuelas Hogar
y Entidades para formalizar nuevo convenio con la Consejería
de Educación para el curso 2004/2005, cumplidos todos los
trámites previstos en la citada Orden de 3 marzo de 2004,
a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros,
esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Aprobar la formalización de convenios con las
Escuelas Hogar que se relacionan en el Anexo I de la presente
Orden para la atención al alumnado en régimen de internado
al que se le ha concedido plaza sobre la base de la Orden
de 9 de febrero de 2004 por la que se convocan plazas sub-
vencionadas de Residencia y Escuela Hogar para facilitar la
escolarización del alumnado en los niveles de educación obli-
gatoria en el curso 2004/2005, denegándoseles cualquier otra
modalidad de convenio solicitada.

Segundo. Aprobar la formalización de convenio con la
Escuela Hogar que se relaciona en el Anexo II de la presente
Orden para la atención del alumnado a través de servicios
y actividades complementarias al que se le ha concedido plaza
sobre la base de la Orden de 9 de febrero de 2004 por la
que se convocan plazas subvencionadas de Residencia y
Escuela Hogar para facilitar la escolarización del alumnado
en los niveles de educación obligatoria en el curso 2004/2005.

Tercero. Aprobar la formalización de convenios con las
Entidades que se relacionan en el Anexo III para la prestación
del servicio de residencia al alumnado con necesidades edu-
cativas especiales al que se le ha concedido plaza sobre la
base de la Orden de 9 de febrero de 2004 por la que se
convocan plazas subvencionadas de Residencia y Escuela
Hogar para facilitar la escolarización del alumnado en los nive-
les de educación obligatoria en el curso 2004/2005.

Cuarto. Denegar la formalización de convenio con Escue-
las Hogar y Entidades que se relacionan en el Anexo IV por
no ser considerado necesario para la atención del alumnado
en su escolarización.

Quinto. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-
sejería de Educación notificarán a los interesados la fecha,
lugar y hora en que deban personarse para firmar el convenio.
Entre la notificación y la firma del convenio deberá mediar
un plazo mínimo de 48 horas.

Sexto. El documento administrativo de formalización de
convenio será firmado por el correspondiente Delegado o Dele-
gada Provincial de la Consejería de Educación y por el titular
o persona con representación legal debidamente acreditada
de la Escuela Hogar o Entidad de acuerdo con lo establecido
en la Orden de esta Consejería de Educación de 3 de marzo
de 2004.

Séptimo. Si el titular de la Escuela Hogar o Entidad, sin
causa justificada, no suscribiere el documento de la forma-
lización del convenio en la fecha notificada, se entenderá decaí-
do en su derecho.

Octavo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1
de la Orden de 3 de marzo de 2004, los gastos derivados
de los convenios aprobados por la presente Orden se impu-
tarán a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.
0900.487.01.42F.8 para la anualidad 2004 y a la
3.1.18.00.01.00.0900.487.01.42F.3.2005 para la anuali-
dad 2005, del presupuesto de gastos de la Consejería de Edu-
cación, financiando el cien por cien del presupuesto de la
actividad objeto de la subvención.

Noveno. La forma de pago se realizará mediante trans-
ferencias bancarias a las cuentas de las entidades beneficiarias,
siempre que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo
17.3 de la Orden de 3 de marzo de 2004, con la secuenciación
de pagos que se explicita en el artículo 17.1 de la citada
Orden y de acuerdo a lo estipulado en el artículo 17 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre. La justificación de las can-
tidades percibidas por las entidades beneficiarias se realizará
según lo especificado en el artículo 13 de la Orden de 3 de
marzo de 2004, sin perjuicio de lo recogido en el artículo
18 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Décimo. Las condiciones impuestas a los beneficiarios
derivadas de la percepción de las subvenciones objeto de esta
Orden de resolución, serán las reflejadas en el artículo 11.1
de la Orden de 3 de marzo de 2004.

Disposición final. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a su publicación, ante la Excma. Consejera de Edu-
cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 25 de agosto de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 30 de agosto de 2004, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro Privado de Educación
Infantil RR EE Pías de la Inmaculada Concepción y
San Francisco Javier, de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Alon-
so García Molano, en su calidad de representante de la Fun-
dación «Escuelas Pías de la Inmaculada Concepción», entidad
titular del centro docente privado de Educación Infantil «RR.EE.
Pías de la Inmaculada Concepción y San Francisco Javier»,

con domicilio en Plaza de la Compañía, núm. 6, de Córdoba,
en solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento del mencionado centro en 3 unidades de Edu-
cación Infantil de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el centro con código 14002251, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 75 puestos escolares por Orden de 27
de agosto de 2002 (BOJA de 28 de septiembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta la Fundación «Escuelas
Pías de la Inmaculada Concepción».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para Educación Infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
al centro docente privado de Educación Infantil «RR.EE. Pías
de la Inmaculada Concepción y San Francisco Javier», que-
dando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: RR.EE. Pías de la Inmaculada Con-
cepción y San Francisco Javier.
Código de Centro: 14002251.
Domicilio: Plaza de la Compañía, núm. 6.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Fundación «Escuelas Pías de la Inmaculada Con-
cepción».
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
139 puestos escolares.


